                                          La Plata,   21   de   marzo   de 2006.-
                                          Comunicación  N°      01 /06

                                                     Objeto: c/ Evaluación áreas Jornada

                                                                        Extendida

Sr./a Inspector Jefe Regional

Sr./a Inspector Jefe Distrital

Sr./a Inspector

Sr./a Director 

Sres./as. Docentes                         :

En el marco normativo de las Resoluciones N° 823/03 y 1049/05 de Evaluación, Acreditación y Promoción y teniendo en cuenta que el Programa Jornada Extendida ha producido en las escuelas con esta modalidad cambios propios en los espacios curriculares que se han extendido y aquellos que se han  incorporado como propuesta curricular, se hace necesario explicitar algunas pautas para su evaluación y acreditación :

1- Ingles y Educación Fìsica : Se evaluarán en forma conjunta los espacios curricular y de extensión aún cuando haya más de un docente a su cargo. Los alumnos recibirán una única calificación tanto en inglés como en Educación Física.

2- Educación Artística:  Se evaluara según la Disposición conjunta de las Ramas de Educación Artística y de ESB Nº 1/05, que ya ha sido comunicada y trabajada en las escuelas por el Equipo Técnico de Jornada Extendida.

3- Tecnología : Este espacio tendrá un tratamiento particular, ya que no es espacio curricular de promoción para la Educación Secundaria Básica. Por lo tanto se evaluará y acreditará como cualquier espacio curricular de la ESB, pero no será de promoción. De todas maneras el alumno recibirá una certificación especial que acreditara que, por haber transitado por esta modalidad organizacional es portador de saberes específicos. La certificación se materializará en un diploma anexo al de acreditación de la ESB que elaborará la misma Rama.

 4-  informática: Su tratamiento será el mismo que para tecnología. En este caso el docente encargado de evaluar y calificar será el EMAT; el mismo tendrá en cuenta el proceso integral que los alumnos realizan en todas las áreas en su articulación con los contenidos de informática.

DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA BASICA.-

SO/GAB

Fdo.: Ana B. Manzo – Directora – Dcción. Educación Secundaria Básica – Dcción. Gral. de Cultura y Educación.

